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1. DESCRIPCION
La Investigación Criminal siendo una actividad netamente policial, en la actualidad las leyes vigentes permiten al especialista del Derecho intervenir directamente en algunas etapas e instancias de la misma, por lo que el estudiante (futuro Abogado), en el periodo de formación deberá conocer en términos generales, aspectos relacionados a la Criminalística y las disciplinas a fines, para que en el libre ejercicio de su profesión tome acciones contundentes al amparo de la tecnología, la ciencia y la justicia.

La materia dictada tiene como finalidad brindar al profesional de Derecho la capacidad de desempeñarse en cualquier dignidad de la función judicial (juez, ministro, fiscal, etc.), mediante la elaboración y valoración del interrogatorio de sospechosos y testimonios de los testigos; pudiendo, recolectar y conservar las pruebas materiales que serán posteriormente analizadas por los especialistas, enriqueciendo de esta manera la investigación.

2.- OBJETIVOS GENERALES

Dotar al estudiante de preparación profesional, que le permita una intervención capacitada, técnica y científica, en materia de delitos

3.- OBJETIVOS ESPECIFICOS

Contribuir a ampliar el campo científico de asistencia científica profesional, dentro del cual los profesionales futuros puedan proporcionar a la sociedad, en materia de identificación, descubrimiento y comprobación de los delitos y sus autores.

4. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales.
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

5. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 
	CRIMINALISTICA

Generalidades.- Antecedentes. Relación histórica 


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                               
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2
	Etapas de la Investigación Criminal.


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.

	· Oral semanal 
     

	Sesión 3
	Criminalística.- Definición.

Criminalística y Criminología.


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.


	· Discusión en clase
            

	Sesión 4
	Disciplinas afines


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            

	Sesión 5
	BALISTICA

Definición.- División. 


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

            
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6
	Balística Forense.- Concepto


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
      José de Picchia.
       
	· Oral semanal 
     

	Sesión 7
	Armas.- Concepto. Armas blancas y de fuego.


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.


	· Discusión en clase
            

	Sesión 8
	Cartuchería.- Definición. Componentes. Variedades. Calibres. Sistemas de encendido 


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            

	Sesión 9
	Balística Interior.- Percusión. Ignición. Paso por el rayado. Aptitud para el disparo.

Balística Exterior.- Gravedad. Resistencia al aire. Densidad.


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                                  
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10
	Balística de Efectos.- Heridas causadas por armas de fuego. Disparos a boca de jarro. Corta distancia. Larga distancia. Rebotes.


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.
  
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11
	Vidrios.- Impactos producidos por armas de fuego.

Parafinoscopía.- Método. Identificación de nitritos y nitratos.


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12
	Protección, embalaje y transporte de las evidencias relacionadas con armas de fuego y su munición. 


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13
	Revenido Químico.- ubicación e identificación de números seriales. 


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                              
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14
	Sistemas de impresión.


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15
	IDENTIDAD HUMANA

Identidad. Identificar.- Definiciones.


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.


	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16
	Identificación.- Definición.


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17
	Métodos de Identificación.- Antropometría.


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                                                 
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18
	Identi Kit. Foto Fit. Retrato Hablado. 


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19
	Papiloscopía.- Definición
	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.


	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20
	Ramas técnicas 


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21
	Dactiloscopia. 


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                                  
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22
	Dactiloscopia


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23
	Sistema Decadactilar de Vucetich.- Diseños. Clasificación. Simbología. Anomalías. 


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.


	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24
	Sistemas Decadactilar de Henry.


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25
	DOCUMENTOLOGIA 

Definiciones. 


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                                  
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26
	Métodos de Identificación Documentológica. 


	Lectura :

· Tratado de Documentoscopia.
José de Picchia.       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 27
	Adulteraciones


	Lectura :

· Balística Forense.
Pedro Telmo Echeverri.
	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28
	Tipos de Falsificaciones.


	Lectura :

· Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos.

Milton Zarate.


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 29
	Papel moneda

Lectura de informes.


	Lectura :

· Manual de Criminalística.

Roberto Alvaracín.

                                  
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	


6. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
7. BIBLIOGRAFÍA BASICA

· Texto:        Manual de Criminalística

      Autor:         Roberto Alvaracin.

· Texto:        Tratado de Documentoscopía

      Autor:         José de Picchia.

· Texto:        Balística Forense

      Autor:         Pedro Telmo Echeverri

8.- BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

· Texto:        Manual de Procedimiento en el lugar de los hechos

      Autor:         Milton Zarate. 

· Texto:         Constitución de la República del Ecuador

      Autor:          Legislación Ecuatoriana 

· Texto:         Código de Procedimiento penal

     Autor:          Legislación Ecuatoriana

· Texto:          Reglamento de la Policía Judicial del Ecuador

      Autor:           Legislación Ecuatoriana  

· Texto:         Diccionario Documentoscópico

      Autor:          Carlos Villagomez Peñafiel

· Sitio Web:   www.criminalistica.net 

9. DATOS DEL PROFESOR

	NOMBRE:                                MSi.. Lic. Enrique Espinoza de los Monteros
 

TITULO DE PREGRADO:    
 

TITULO DE POSTGRADO:  MAYOR DE POLICIA. Titulo de 4º. Nivel

TELEFONO: 
                2355761 

E- Mail:


